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PROTOCOLUIZACION DE: 

. AUMENTO-DE CAPITAL 

/ — DELASUCURSAL.EN EL 

ECUADOR. . 
"
,
 

OVORGADO POR: 
COMPAÑÍA AIR FRANCE.    

    
/ 
APITAL SOCIAL: 

DE: S/. 50*000.000,00 

A: S/. 100?*000.000,00 

“ELELELELELELELELEL ELE ELE 
SES SES SES ESTTSD 
AUGE - 

Di: C. 

d. a. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, a VE INTZ DE JULIO: 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi doctor Jatme 

Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del Cantón 

Quito, comparece: La señora María Isabel Salvador Crespo 

de Larreategui, de estado civil casada, a. nombre. y en 

representación de la Compañía SORCIAIR Compañía 

Limitada Representante en el Ecuador de la Compañía Air 

France, en su calidad de Gerente de dicha Compañía, según 

consta del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante.- La  compareciente es. de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad y cantón Quito, 

mayor de edad, legalmente capaz, a quien conozco de que 

doy fe, y me presenta para que eleve a escritura pública la. 
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siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de aumento de 

capital de la sucursal en el Ecuador de la compañía Air. 

France, de acuerdo al siguiente contenido: PRIMER O.- 

Comparece a la celebración de la:presente escritura pública, 

la señora María Isabel Salvador Crespo en su calidad de 

Gerente de la compañía SORCIAIR COMPAÑÍA 
LIMITADA, Representante en el Ecuador- de la compañía 

AIR FRANCE, conforme consta en el nombramiento de 

Gerente y en la Sustitución (transferencia) de Poder 

otorgado por el “señor Antoine Pussiaun Apoderado y 

Representante en el Ecuador de la compañía Air France, a 

favor de la compañía SORCIAIR COMPAÑÍA LIMITADA, 

que se agregan como documentos habilitantes.- S E G UN 

D O.- Con los antecedentes anotados y de conformidad con 

lo determinado en el Artículo cuarenta y seis de la Ley de 

Aviación Civil vigente, "la señora María Isabel Salvador 

Crespo, en su calidad de Gerente de la compañía SORCIAIR 

COMPAÑÍA LIMITADA, Representante en el Ecuador de 

la Compañía Air France, y debidamente autorizada por el 

Consejo de Administración de la Compañía 'Air France 

conforme consta en la Protocolización del Extracto de 

Protocolo que se adjunta, procede a aumentar el capital 

social de la Sucursal de. Air France.:en el. Ecuador: de. .-.. 

cincuenta a cien millones de sucres, esto es, un aumento de 

cincuenta. millones. de-sucres; cantidad que. es tomada de la 

utilidades líquidas acumuladas de ejercicio económicos 

e
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LA MINUTA).- La compareciente ratifica la minuta 

Abogados de Quito número: cuatrocientos ochenta y cinco.- 

afa el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

  

   
tatifica y firma conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 
Lo 

     
AMS PS 

SRA. MARIA 1. MARIA L SALVADOR CRESPO 

C.C. ¡(oe T3I3BDA cl 

P.V. D37I - y 

TODO CUM ZN TOS HABILITANTZS: 

de estilo para la validez de esta escritura.” (HASTA AQUI 

fa, la misma que se halla firmada por el doctor Marcial 

Aghmaga, abogado con matrícula profesiónal del Colegio de” * 

Pp 

preceptos legales del caso, y leída que le-fue a la' --- 

Kompareciente por mi el Notario en unidad de acto, se



   

    

   

  

    
    

    

   

    
    
    

   

   
   

     

      

        
CC . PROTOCOLIZACION ..  uUUbLaS 
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mr “27 de noviembre. de 19938 a 
. . . e. - 
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els > LSABEL, SALVADOR CRESEI=Se 

Ciudad.” a 
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penal, gansideración: 

do . Loro mr 

      enta fiene: por: abjeto comunicar” de usted, 

ta Conca ñia "SORCIAIR CIA- DA Feunido: am: estotciudadie lediacdo 

ad ESA Pra 'Buesto en 21 Articulo Tridásimo Primero de, 

“como PERENTEADENER Alsiilem la misma: por E 0 

«La presa 

e confort 

  

    

agociala5 22 la Compañia, Ma sido: elegida. ' -GERENT 

un periudn 32 UN ARO, contado a gartir de la tenha: de inscripción del: «presente a 

> penbram1en to en.21 Registro Mercantil. ” o 7 BRA CIR ot - t 

cata calidad ajercará la representación ¿edal. Judicidl..- axtrajudécial de a L 

IO SORCIAIR CTA. LTDA... * Sus aero +” deberes 3erinm: los ; 

isuos 2n la disposición contenida” 21 al articulo? rigesimo. 3egundarde”,, Los Lo 

nstiutuida 21 >eta.ciudad: nediantes ¡ . 
       

  

Litas zociales de: la-nisaa 

¡o dia.3 ¿2 ab 

noctor "Jaime: Bidrésracista Holauin. E 
da” 19937 ambene norario=diesÍRBR av 

oe 

    
    

mota Tulio. 
isteo Martcantii :2 ALFMAO Lanten,, eb 3.da neyo 1 ALIRO AÑO. E a      
    

  

e Lo 

or --La Jesigmá ¿rion.. : ! e 

encomendadas,” SS a E 
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z del. Doctor “Marcial Aguinaga, proto- 

   

   

   

egistro de Escrituras” Públicas: ds 

n una fojas útil el nombramiénto que 

Quito a, 29 de Enero de (1996. 

E: DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO         

          

: So, jaime Nolivo: “Maldenezo 

o xa OS E 
: . FA o qe 

0 . Es DECIMA SEPTIMA COPÍA '. 
0. CERTIFICADA, del nombramiento que se. halla protocolizado- * 

en mi Registro de Escrituras Públicas.- La confiero en Quito, a. 
? veinte: de. Julio de mil novecientos noventa: y nueve. o o r 

E 
RS, DRTAMENOLIVOS MALDONADO” . | 
A «NOTARIO DECIMO O SEGUNDO | 4] 

2, o 12 É | 

: e , o 
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A 
NOTARIA 

DECIMO SEGUNDA 

delo 
r. Jaime Nolivos M. 

Edif. 'UCICA” 

Of., 401 - 4to. Piso 

'oléfs. 521993 - 542220: e 

- 

  

PROVOCOLIZACION 
  

  

” : EXTRACTO DE PROTOCOLO: COMPAÑTA "ATR FRANCu" 

  

: o CUANTIA : INDETERMINADA. 

IESLEPTFETEPIEI III IE 
  

/ SEÑOR" JUEZ PROVINCIAL . ROGER LAURENT" “en mi calidad de + ¡co
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

QUITO 

, 7 / presentante en el Ecuador de la Compañía de Aviación "AI2 

y : FRANCE" , a usted atentamente comparezco y. manifiesto : Ad 

P junto a la presente el documento que contiene el extracto 

lo del Protocolo del Consejo de administración de la Compañía 

ho de Aviación» "AIR FRANCE" del diecistetg de Mayo de mil n0-| 

0 vecientos setenta y dos . £1l prenombrado documento. se encuen 

Ñ "tra redactado. en Idioma. Francés y como me es menester para 

7% Una serie de trámites en el ¿cuador , que el mismo sea tra-! 

As -- ducido al Idioma Castellano , solícito a USted señor Juez , 

Le se digne ordenar la traducción al idioma. casteliano 21. docu 

a 27 |: mento en referencia , traducción que previas las: foraalida 

pl 18-.| des-legales se-dignará aprobarla: mediante sentencia. ;: Para 

5 19 la práctica dela traducción del documento se dignárá acom 

Ñ 20 “orár perito traductor , nombramiento pará-ol cual sugiero 

a el nombre de la señorita Pepa Yepez Vargas ,'a quien se le 

$ ee | 7 notificará en la Avenida Diez de Agosto número doscientos 

E er “setenta y siete u' y Santa Prisca de esta ciudad” de Quito .- 

ho : ss | (Oficina Heller-Aguinaga) , señalándole díá y"hora: para; que 

a as[ 'pósésione del cargo de Perita-Traductora'; y asimismo , com| 

: ce cedióndolo un término para. que presente el informe: respecti 

E 7 en [| vo » Presentado que sea el informe. de -traducción. , se dig- 

  

    nará aprobarlo: mediante sentencia. , y ordenará que se me de   
  

, 
o
 

A
 

e
 
a
 

a
 
E
I
A
 

a e
r



da
to
 

de
 

h
a
t
a
 

  

ol
 

to 
t
a
 

id
ol

 
6,

 
ci

ao
 B

lo
nd

 

  

ls
 O
S
 

UI 
E 

o
a
 

' 
"o

 Mm 
a ny
 

— 
o» 

10 

+ 11 

'- 19 

". 13 

u
d
,
 

w
e
 

0
0
 

Ñ 
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-16 

“18 
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26 

“19 

-20 

21 

27 | 

e 

o. e : : (J y pH 8 
vuelvay originales .,La cutnía es indeterminada por-su natu- z 
  

raleta . Recibiré fotificaciones en la Uficina Jurídica lie- 
  

110b/- Aguinagá// situada en la Avénida Dia de Aszosto númexo 
  

dgs£fientos seténta y siete y. Santa. Prisca de.esta.ciudad. 
  

Aessofosdo: Silvio Heller , Abogado , firmado) Roger 

Cauroní, fesrmmentante en el Ecuador de la Compañía "Air - 

  

  

  

Al rrancdo .)i ./ Presentádo , hoy treced de JUnio de mi] novecien 
A 

tos lotehra y dos , a las tres de la tarde , Certífico ; - 
  

| fi Mao llegible . firmado) Ilegible . firmado) £l Sucreta 
  

AA QUINTO PROVINCIAL , - Quito , JUnio 
    tréce [de mil novecientos setenta y dos , las tres y cuarto 
  

91 dl tardo A La petición anterior es clara y réúne los re 
  

is altos: de "Ley . - Nómbrase a la señorita Pepa Yépez. Var— 

Y
=
=
=
=
=
 
3
]
 

Loto perito traductor del documento adjunto , quien se 
  

  

mb sionará del cargo :'previa aceptación y juramento. notifi 

- tada con esta providencia y presentará su informe en el tér 
  

-mlind: de: dos. días ; hecho se resolverá ; firmado) llegible .   
  

Proveyó6::y firmó: law providencia anterior , $l “señor Doctor- 
      
.- WMélson Almeida García , Juez Vuinto ¿rovincial de Pichincha 
  

n Quito , a treced de Junio de mil novecientos setenta y 
  

dos , a las. tres y cuarto de la tardo... Yl Secretario firmaj. 
  

do) Ilegíble . =n Quito , a treced de Junio de mil novecien 
  

-. tos. setenta y dos. , dá las _cuatro.de la tarde. cité. la provl — ar 
  

dencia: anterior a los: señores Roger Laurent y Pepa Yépez ON 
  

Vargas, en sus persones. ;: no firman. ,- autorizando. lo naga.]  .. _ ..: 
  

  

el: testigo . Certifíco ; firmado) llesible ; firmado ) :Ileai.. 
  

-ble-, Za Quito ,a-trece-de Junio de--mil «novecientos seten. 
      “+ ta y dos. ;.a: las cuatro y cinco minutos: de la:-tarde ante: el| 
 



  

  

  

  

  

      

  

  

  

> 

y señor Doctor cielson Almeida Sarcía , Juez uinto Provincial ai 
- - =2— a 

o” de Pichincha y +1 infrasciito secretario comparece la zeño! : 

. rita "epa Yépsz Vargas con =1 objeto de posesionarse del can E 
NOTARIA — = _l 

DESIMO SEGUNDA A £ “so de -derito traductor desismada en providencia anterior ; E 
¡ E. 

Jr. Jaime Nolivos M. Ml . , | F 

Edil. “UCICA" quien juramentada que fue er forma leral , previas las ad -| o 
Of. 401 - 4to. Piso - h 

Feléls. 521993 » 542220 vertencias v formalidades de Lev , dijo aue acepta el carmo,  .) 
QUITO 

i 
i 

i 7 ofreciendo su fiel y leral desempeño ", Lefúáa esta acta a lai, | ho. 

¡ 
. compareciente, se afirma y ratifica en ella firmando con el| 
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señor Juez 7 Secretario 1ue certifica ; firmado) 21 Juez . 
  

  

Ilegible ; firmado) z3l Perito , Pepa Yéjez ; firmado) ¿l Se 

pa cretario . Ilegible . SEÑOR JUXZ PROVINCIAL ; - ?e 
    

  

Vargas -y nombrada y posesionada por usted señor Juez , como 

p
a
 

  

Perito-Traductora. del documento que contiene el -extracto del * 7 
  

Protocolo del Consejo de Administración de.la Compañía de A|- 
  

"” viación "Air france" del diecisiete de Mayo de mil -novécien 
  

  

  

1al| 7 presento a continuación el informe que contiene las versiones 

6. tos: setenta: y dos , documento que se halla redactado en Idid 
do o o o ] 
. 17| ' ma Francés', y que ta sido traducido al idioma Castellano ,. 

fa 
di 

i 
  

19 
  

“«encomendadas , de acuerdo al siguiente texto' : AIR FRANCE + 

  

sol Consejo de Administración . - Extracto del Protocolo del Con 

« 'sejo de Administración del diecisiete de Mayo de mil: nove- 
  

So 
cientos setenta y dos .- Estaban presentes : Señores Gali- 
  

NE AA OR A A de 
Noe ---=chow:,Roo0s.*,Moront , Giscard"d' Estains , Greard”, Labos-"¡ 
  

  

  

  

  

, o 29. LU. sei-y Labbre- , Lanier'; Laubard', Leger: , Perouse”, Philippart 

. . as. ¡- Roussellier y: Saluteny"¿= Estaban excusados- :""señores Grossik: 

ae y: Pierre-Brossolette-Fstebab . Igualmente- «presentes : señor 

A " “Grimaurd-:,' Comisario de Gobierno y señor Griffault.., Contra.   
“Lor de Estado , señor Lathiere , Comisario Adjunto ¿e Cobier   
 



» 

- . . - 

y 

  

; 
L e ] U 

no , que staba excusado". -Asistieron a la reunión: + señór 

“Cot , Director Ceferal ; sefñiores Dupre , “ontarnal , Rattien 
  F 

É 

>. “nouband /y Lalanfle , Directores Generales adjuntos ; señor - 
  

“Perol decrevario Ceneral ; ñor Crizet. -, vecreterio del Con. 
  

: . . , . ? . 

Tano) s1 borisejo de Administracion eutoriza. al Cerente o 
yA 4 
  

Í . .. - . 

esenfante.de la. filial (sucursal; de AIR FRANCE en el. 
  

a
 locela ¿2unentar el capital de esta filial (o sucursal) de 

  

- elle A mil. sucres a urescientos mil Sucres y que 
  

  oldal brbecaor en el futuro a todos los aumentos de capital 
  £ L 
  

  '_nlied ori Ml nhedan ser requeridos lo exigidos) por la Lev urevatoriar a 
  

  - orita conforme , Paris , treinte y uno veinte y cuatro 
  

de hiapo' de mil novecientos setenta y dos .- £) G. Crizet , 
    | o 

bderetario del Consejo (existe una fárma ilegible ) .- Hay 
    
  

e ha dejzo que se leer? AIR FEÁANCE ,- Consejo de Administre: - 

  

“ ció [- (41 final a la izquierda , hav un sello cue se lee: 

visbol' exclusivamente por certificación material de la firme 
  

> 

dell señor: Orizet puesta aquí a lado .- laris , el veinte y: 
  

  * cuatrlo de: Mayo: de mil novecientos setenta y dos .- 41 Comi- 
  

-. saridd de Folicía , Pul .- (sello) Comisario de Folicía .- 
2?   

  Ú 
En la esquina. superior: derecha , hay un sello que.3.e. lee : 
  

"Visto por la legalización de la-.firma. del. señor Bourdeav ,.| 
  

-Comisario: de Policía del. distrito Necker .- Faris el veinte 
  

y seis de. Mayo, de. mil' novecientos setenta y. dos. .—Lar el _. 
  

Secretario. General de-la: Administración. de: la. Folicíz.de. Pa” 
  

- Tis. —ElL Encargado.de: la. Administración. por:-delegación..,. 
  

£) P.. Durand im lemtto ma foma tregtole) . (sello) . Fre: 
  

    1:'_decimento).-— Visto nor- la legalización. de: la:.firma. (texto-     

Y pl 
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So
. 

ce 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

. . o 
1 nada claro , razon ror la cual no se nuede leer) £f ) Lursnd 

. Paris veinte * y seis de heyo de mil' novecientos setenta y 

NS . dos .- Por el Ministro y “or Lelegsción .- £) Jean 'izgarda 

mn. . . a 3 $, . ne - y 

NOTARIA %4 (Hay una firma ilegible) .- (sello) kepública 'rancesa .- ii 

JECIMA SEGUNDA Ai . A ” Vo a 
del a nisterio de selaciones ixteriores ,.,- (otro sello) .- ininis- 

Jr. Jalme “olivos M, / 

Teléf. NO 521.893 a terio de Kelaciones ixteeriores .- (á continuación hay un s 
Palacio de- Justícia / 

QUITO 7 llo del Consulado General del ¿cuador en París , con texto 

" [ “en Castellano ) .-(kn el anverso existe- doce- timbres de- cin 

- e -.__€O0 Sucres cada uño que «se hallan con un sello “sobrepuesto 

lo LA” que se lee :) ¡ninisterio de helaciones »2xteriorés , Dejo a 

¡-£, | | salvo. cualquier error u omisión “involuntarios' , remitiendo: 
io : 

19 en todo caso al juramento que tenso rendido ; firmado). Pepa 

I / _ ura . 
! sl Yepez Vargas . Presentado “oy catorce de dunio de mil no-- 

14 vecientos setenta dos , a las nueve de la mañana . CÚerti 

6 "fico. ; firmado) ilegible firmado) Ilegible ¡.firmecdo )- 

e ¿l Secretario. llefible . SiÑOH JUEZ PROVINCIAL . - RiGok LAU 
: 3 . 

7 RENT , en la diligencia de traducción del idioma Francés al 

sm Castellano , del documento que- contiene el, extracto del “ro 
¡ > 

: 10 tocolo del Consejo de Administración de la Compañía de Avia 
i . 

: so |” ción: AIR FRANCE , del diecisiete de Mayo: de mil novecientos 

1 er setenta. y dos , que tengo solicitada , a usted atentamente 

es "digo : En. vista de que la perito-traductora señorita Fepa 

y ey Yepez. Vargas: ha: presentado -el informe de: la traducción que 

24- le- fuera. encomendada ., solicito a usted señor Juez. ,. se dig 
a 

am | -: Me aprobar: mediante-s entencia“ dicha traducción , ya que la: 

e. —. misméá. guarda. perfecta. conformidad con. los originales. . Se- 

“er -:digrrará ordenar se me devuelvan originales. ;. firmado) Rogen 

0% Laurent. . fepresentante de Air france en el Ecuador ¡firma |.   
  

p
s
 

v
o
s
 

E
 

A
,
 

I
N
 

A
A
A
 

  

A
n
 

En
 

(5
 

       A
O
S
 
R
U
 

ERA 
PIAN

OS 
O
T
A
N
 

E
 

J
N
 

U
T
E
 

E



M
S
 

M
E
R
 

Y
e
 

- 187 

06 

17 

18 - 

mn , Y 

e 

do) Doctor Silvio lieller , átogado . ¿resentedo loy catorce 
  

  

/ : . | 
de Junio de mil novecientos setenta y dos , a las nueve 4 

nodtl de la mañana . Certifico firmado) 1legible ; -firmado)| 
  

11 hdiv1e ; firmádo ) El Secretario llegible . JU¿GADG QUIE 
  

db [euovinctaz . Quito , Junio catorce de mil novecióntos. se 
  

fidnta y fos , las diez. de la mañana . Vistos : El informe- 
  

ll cofisaie la traducción del documenta , reunelos requi- 
  

-Afsitos legales , por lo que , a pedido del interesado "Admi. 

  

  

po. 

mis ndo justicia en nombre de- la terública y ror Áutoti-' 
  

. Devuél en todo su contenido sobe la Ley" se lo anrueba 
  

vade .. Notifíquese ; firmado) llegible . Froveyo y: firmó la 
  

"Loca 'anterior , el señor Doctor *'elson 
  

Almeida Cercía 

She Suinto Provincial de tichtincha en iuito a. catorce de * 
  

O   illo de: mil novecientos setenta y dos , a las diez ue la 
      El Secretario ilegible . in vuito , a catorce de- deliana 
  

- Junio de mil. novecientos setenta y dos , a las diez y cuar 
  

ta mañana", cité la sentencia anterior al señor: Roger 
  

de. la 

  
  

'., Adstigo. Certifico ; 
19 |: 

0 . . . 1 . 

Laurent y en su persona: ; no firma , autorizando lo haga -el   
firmado0) Ilegible ; firmado) llegiblé 
  

so 

Y 
Sigué- un sello .- CONSULADO GENERAL. DEL ECUADOR" EN PARIS.” 
  

Legalización de firma número ochenta y cinco .. Presentada 
  er | 

“para legalizar la firma. que antecede el suscrito ,. Cónsul. 
  

del Ecuador: en París , certifica que escauténtica siendo la 
  

: que- usa: el” señor: Jean lzcarda del Ministerio: de Lelsciones- 
  

Exteriores de: Francia: er todos _sus actos 
  

seis. de: “Mayo. de: mil noveciéntos: setenta y dos" ¡ firmado) 

Paris a veinte y 

  

  

Alain de Acevedo - .. Consul del iycuador .. EI UBLE: BID: ¿GUA 
    “DOR ..   
  

MINISTERIO DK KEI/.CIONES. LXTERIUKES . Legalización nú 

 



  

  

  

  

bs y Mero veinte y cinco ochenta y nueve . «uito , vunio siete de > 

mil novecientos setenta y de3 . Vertifico que la firma pre-| ':. 
2 : Z z a 

, .. 7 . . . y? . - 

o cedente del señor slain qe ncevedo , Consul. del ucuador en 

  

. p Í £” z “ £4 Tas .. : a 7 z 
NOTARIA 4 arís es sutentica ; firmado ) Jaime Fineda Paz , Jefe de 

JECIMA SEGUNDA , o A A ns 
£ la Seccion de basaportes y Legalizaciones . Sigue un sello 

  

  

  

  

  

. del a 

r. Jaime Nolivos Mo. / , : 

Teléf. NO 821-993 Y RAZON , —- Á petición del interesado rrotocolizo en el hegis 
Palacio de Justicia / . : - 
"QUITO : la 1 214 : : ; tro de instrumentos tublicos a mi cergo y en cuatro. fojas 

La útiles el presente ¿xtracto “el rotocolo.del Consejo. de Ad j 
! . ” - .. : r » . : 
ia ministraeien. . <"uito , a nuince de Junio de mil novecien - 
  

¡ tos setenta y dos . 1 oterio. firmado). Loctor vaime Noli- 
  

" vos maldonado . Vigue un sello .- "Al mergen de la !rotocoli 
  

. ar 2 a 

zación existe la siguiente razon : Áprobada según Resolu - m 

  
oa 

ción número tres mil treinta y tres de fecha. siete de Agos 
  

7 
Í to de mil novecientos setenta y dos de la Juperintencencia 

  

de Compañias . ¡¿uito-.'”, Ágosto veinte y dos-de mil novecien- 
  

  

i tos setenta y dos ; firmado) 21 Notario Loctor daime Noli- 
  > 

7 vos Maldonado . =- 
  

  
18: 

19 

' o o "Se Fretocolizo. ante mí .;.y.en fe 

y 
4 

| 

  

  

de: ello confieroe esta OCTAVA. CCFIA en Quito a veinte y 
  

dos de Agosto de mil novecientos setenta y ocho .. - 
  

  

    

  

  

  

       



pane yea 
gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, en Quito, a veinte y uno de julio de mil 

novecientos noventa y nueve.      

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 
* NOTARIO DECIMO SEGUNDO.. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCION número MIL OCHOCIENTOS NOVENTA. Y SEIS, DEL SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO, de 53 de Agosto de 
1.999, bajo el número 187% del Registro Mercantil, Tomo  130.- 
Se tomá nota al margen de la inscripción número 20 del 

Registro Mercantil, de catorce de Enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, a fojas 23 Vta., Tomo 9%6.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA: certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL ASIGNADO A LA SUCURSAL EN EL ECUADOR, DE LA 
COMPAÑIA EXTRANJERA " AIR FRANCE *.- Otorgada el 20 de Julio 
de 1.99%, ante el NOTARIO . DECIMO SEGUNDO, del Distrito 
Metropolitano de (Qui OEDOETOR JAIME NOLIVOS MALDONADO.- Se 
fijó un extracto, para conservar [Spor seis meses, según Ordena 
la Ley signad Com meN daasrol) 12305 Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto Sn El PARTICULO. SEGUNDO de, la citada Resolución de 
conformidadgá . estaBfecido. ¿imel Decreto 733 de 22 de' agosto 
de 1973, pribl A A 878 de 29 de agosto 
del misme añ Y S ánotó entel repertorio bajo el  námero 

014954.- Auto y Ja orce-de. Agosto dex miA ñ vecientos noventa y 
nueve. fi REGFSTRADOR ES A os 

2 
     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
rad go     

    

   
    

   

  

ss
 

RESOLUCIÓN No, 99.1.1.1. E: 1896: 

OSWALDO ROJAS H.. 
IMTENDENTE DE COMPAÑAS DE QUITO. ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

    

    

   

  

E so han presentado a esto. Despacio tres tesiimonios de ta osciifigd: publicas 
y ls arto la Notaria Déclm Sepanda de Distto e aso pane) a poa ses 

  

   

     

  
       

RESUELVE: > : OA 

  

    TGULO PRINERO: APROBAR e crvritiadss idos cad «rd atnies la sucursal in el Ecuadur > Í - 
> la comparta sstranjera “AIM FRANCE”, en dos terminos ¿ue conta en. a fofwtata q. 

   Cilia brseria los ducimentos conlaides en la ascritara inúdica señalada; y, loma nota ue 
: minos a mires ¿de ta deesiyción relativa a da enmcandón de permiso par: dada det 

saña CAR FRANCE”, dde 14 sia enero ríe 1965, o o ESA 

     
0 ARTICULO TÉNCERO.-. DISPONER que un eritacto de tos HOCUMentos presentados . ee: 

0 mtrs, 00 dia Yer, Gn. na de los. isetódicos da mayor credación an el: Distittó:>;, 
otiopotitasyo «de Quito. ES 

CONRIMEUIESS- DADA y Hinmacta ey DU E vio Y, Mano cie Chato, , 5. iS 1004; | 
    esta fecha queda: INSCRITA: la: 

== ente: Resolución bajo'elN*=-1 Y. ta 
, Z mm Eno 13S : 

   
    
    

    

   

  

      

CP 
Expil 41 - publicado en el ogiaro Ola e7Erde 
. o 

E E cas 

  

da o -de-Agosto: delimismo: año: 
7 6 

 



Ultimas Noticias: 21: Clasificados.- - Jueves 1 egonde199' 
  

  

  

REPÚBLICA DEL: L ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE cons 

  

En 06 De. los. “documentos: rélativos; al. “aumento” de 
| capital. asignado d de la. compañía: extranjera: “AIR 

| FRANCE": 

. Se comunica al público que la compañía extran- 
 jera-“AIR FRANCE? aumentó el. capital asignado " 
-paras sus: - operaciones; 'en':el: Ecuador; en:..s/.. 
“50'000.000, en- lós-términos* constantes en” ta: 
“escritura: pública: efectuada en:. la: Notaría. |. 
Décimo: Segunda: del “Distrito. Metropolitano: de:|. 
Quito, el. 20" de«julio: de.:1999...El.aumento: de* |” 
capital fue: aprobado por la. Superintendencia de 

-Compañías;'"*-“"mediante:... Resolución N?2- 

99.1.1.1. 1896: de. 5 de: agosto de .1999, inscrita 
- en el Registro: Mercantil. del" cantón Quito, el 1 

"|. de agosto de: 1999. : z 

. El capital asignado es de o 100000. 000, 00. 

-* Quito, agosto: 49, de: 1999, 5 

- Dr: iván Salcedo Coronel * 

Qs CAO ERA. 
-. (orzio)- |-   

  

e
 

a
 
A
 

. 

RA- 

 



: 
giró! via 

ZON' : y/ petición del doctor Marcial Aguinaga Meneses, protoco- 

    

  

or s 

lizo ¿n mi reseteo de escrituras públicas del corriente año y 

rr. 

Es SEGUNDA GOPIA CERTI 

FICADA, del Aumento de Capital y más diligencias que se hallan 

protocolizados en mi registro de escrituras públiuas.- La con 

fiero en Quito, :a veinte y cinco de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve .- 

laico       
   DR, JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO . 

 


